
/ 
Loja, 30 de Marzo de 2011 / 

señor Ingenlero 
Mauricio Wladirmur Falconí Ayora 7 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinana de 
Accionistas de la Compañía “INDUSTRIAL GRINDORSA S.A.”, que en sesión de carácter 
universal realizada el dia 30 de marzo del 2011, tuvo el acierto de nombrar a Usted Gerente 
General de ta compañía, por un periodo estatutanto de DOS años 

En su calidad de Gerente General de "INDUSTRIAL GRINDORSA SA”, le correspondera 
ejercer la Representacion de la Compañía en forma legal, judicial y extrajudicial Las demás 
atribuciones y deberes del Gerente General, constan en la escritura publica constetutiva de 
la Compañía "INDUSTRIAL GRINDORSA SA“. 

La compañía NUTZACORP SA, se constituyo mediante escntura publica autonzada por el 
Notano Vigésimo Quinto Suplente del Cantón Guayaquil Ab Walter Parra Mazón, el día 22 
de Septiembre del 2003, e inscnta en el Registro Mercantil de Guayaquil el día 22 de 
Octubre del 2003, La compañía NUTZACORP SA cambió su denonunación por la de 
INDUSTRIAL GRINDORSA SA, y reformó integralmente sus estatutos sociales, mediante 
esciítura pública autonzada por el Notario Tagesimo Octavo del Cantón Guayaquil, el día 
21 de Abrl del 2004, e insenta en el Registro Mercantil del Canion Guayaquil, el 29 de 
Septiembre del 2004 

Ud se dignara hacer costar su aceptación al pre de la presente 

Atenta SN 
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Econ. Daniel Onasis Ortega Jadán 
PRESIDENTE “ 

Acepto el cargo de Gerente Generat de la compafila INDUSTRIAL GRINDORSA SA, para el 
cual he sido elegido, siendo mi nacionalidad ecuatonana, con cédula de cudadama No 
1102830393 Loja, 30 de marzo del 2011 
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